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RESUMEN

La disolución de organizaciones sindicales es un área dentro del Derecho Colectivo que no
ha sido abordada en forma profusa ni orgánica en la doctrina nacional. Al iniciar nuestra
investigación sobre esta materia no encontramos ningún texto que estuviera dedicado,
específicamente, a analizar este fenómeno.

Entendemos que quienes se han dedicado a estudiar a los sindicatos, desde un punto
de vista jurídico, hayan centrado su atención en lo relativo a la constitución y funcionamiento
de los mismos. La importantísima actividad sindical se lleva a cabo, naturalmente, mientras
la organización se encuentra vigente. Sin embargo, es muy relevante saber cuando un
sindicato deja de ser tal, tanto para la validez de sus actuaciones como para tener certeza
jurídica en esta materia.


